
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA,

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliqueo oficialmente en ella y coa- 

Jro dias despues para los demás pue- 
.blos de ia inisma provincia.

(iey dt 3 iU Nbvitmbrt da 1856
-i-——______________

SE S U S C R I 8 E .
. ’ BS LOGKONO:

KmprenM», y librarla 4« O. ÁCIDSTItV
O&tTttMIIX, M errado «8 y mayar 80.

EN PROVINCIAS. 
. Va la» principale» librería».

PRECIOS DE SÜSCRÍCIOÑ
Sn Loçro^o.-^Paf msi ri.— 

Por tres id. 34.—Per seis id. 64.«Por 
QB año 120.

/iMra.—Por in c es 16 rs.—Por 
tres Id. 44.—Por s is Id. 84.—Por ub 
a&o 150.

SE POBLICA TODOS'LOS .JAS ESÇEPTOLOS DOMINGQS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. AÁ.
RR. las Infantas Doña Alaría 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

COMISION PROVINCIAL

Sesión de Hde Octubre ¿/e 1881.

(CoDlÍDuacion.
Núm. 'Í6.—Constantino Ruiz Do

minguez. Alla á ia recluta.
Núm. 27.—Juan Azofra Dulce. Alta 

á la recluta.
Núm, 28.—Bonifacio Fuentes Ve- 

lasco Exceptuado sin reclamación 
como hijo único de viuda pobre: reco
nocido en Caja, Util, conforme. Alta à 
la reserva.

Reemplazo de 1879.

Núm. 16,—Manuel Maria Baños 
López. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme. Alta á ia reserva.

Reemplazo de 1880,

Núm. 9.—Toribio Hernaez Rubio. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme. 
Alta á la reserva

Núm, 11.—Sebastian Raso Saone. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme. 
Alta á la reserva.

ALESANi O.—Capo 3.
INúm. 1.—Anastasio García Sao 

Juan Solicitó redimir.
Núm. 2 —Santiago Sao Mai tin Ba

ños. Recooocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 4.—Pedro Moreno Prado. 
Alegó mantener un hermano huéifaoo 
y füé declarado soldado coo reclama
ción: reconocido eo Caja, úlil, con
fórme: ante la comisión desiste de la 
exención alegada. Alta á* la recluta 
por resultar excedente de cupo.

Núm. 5.-—Ciríaco Andrés Gutierrez. 
Alta à la recluta.

Núm. 6.—T(?ribio Ladino Glera. 
Alta á la recluta

Núm. 7.—Pedro Bravo Narra. Alta 
á la recluta.

Núm 8—Norverto Rubio Serna. 
Reco: ocido en Caja, fué declarado útil 
por el Sr. Frauca y útil condicional 
por el Sr. Z-ipatero: Reconocido para 
diiimir la discordia por los señores 
Fuentes y Diez, fué declarado úlil con
dicional. Alta á la recluta en dicho 
concepto.

Núm. 9 —Felipe de Jesúi Benes y 
Gonzalez, Alta á la reclata.

Núm. 10.—Angel Manzauedo Mirin. 
Religioso prijfeso en el colegio de mi
sioneros filipinos en Thenir (Francia).

Núm. 11.—.Mariano M ierz» Nava
rro. Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viúda pobre; reconocido 
en Caja, útil, confórme. Alta à la re
serva.

NIEVA DE GA.UEROS.-Cupo 3.

Núm. 1.—Félix Jimenez Martinez.
No presentándose se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
para los efectos del ari. 147 de la ley.

Hallándose en el mismo caso los 
mozos Rafael Fernandez García, Ani
ceto Saenz Rubio, Pedro García la 
Héra, Saturnino Blasco Mato, Isidoro 
Saenz Fernandez y Dionisio Marin Gar 

, cía, números 2, 4, 5, 6, 7 y 8, se 
adoptó igual acuerdo

Recibida comunicación 
ingresado en la Caja de

de haber 
Madrid el

mozj Julián Bernaldez Saenz, núm. 5. 
dfel sorle.i de este pueblo, se acordó 
darle de alta en esta Caja con destino 
al servicio activo.

Reemplazo de 1880.

Núm. L—Manuel Carnicero Godes. 
Reconocido en Coja, útil condicional, 
conforme. Allá para activo en este 
concepto y baja el núm. 10 Juan de 
Dios Martinez Moreno.

LUMBRERAS.-Copo 2.

Núm. 1 —Sanios López Martiuez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2.—Wenceslao Agrirreveña 
Alfaro. Reconocido en Caja, útil! con
forme.

Núm. 3.—José María Martinez Ru
bio. Alegó tener un hermano en el 
“jércilo: no presentándose, se acordó 
lo verificara el dia 10 de Noviembre y 
que se solicitara certificación de exis
tencia del hermano,

Núm. 4.—Gabriel Velilla Hernan
dez. Tallado en Caja, hábil para ac
tivo, confórme. Alta para activocomo 
suplente de décimas por Nieva.

Núm. 5.—José Remigio Lumbreras 
Liria. No presentándose se acordó lo 
verificara el dia 10 de Noviembre.

Núm. 6.—Juan Canr.ío de Codee. 
Eu f 1 mismo caso que el anterior. Se 
adoptó el mismo acuerdo.

Num. 7.—Cayo Jórdin Martinez. 
Reconocido en Caja por los señoVes 
Frauca y Zapatero, fué declarado por 
el primero ipúlil y por el segundo 
útil; reconocido para dirimir la dis
cordia por los Sres. Fuentes y Diez, 
fué considerado inúui. Alta á la re
serva.

Num. 8,—Julian Gomez Pineiro. 
Reconocido y declarado útil, alla á la 
recluta por resultarexcedente de cupo.

Núm. 9.—José María Martinez lo- 
chanrralde. Alegó leopr un hermano 
en el ejériíilo: Talla lo en Caja, hábil 
para activo, confórme: reconocido 
ante la misma, útil, conforme. Se 
acordó solicitar certificado de existen-1 
cia dül hermauo, siendo el mozo alta ' 

á la recluta con nota de recurso pen
diente.

Reemplazo de 1880.

Gregorio Saenz Gomez. No presen
tándose, se acordó lo verificara el día 
10 (le Noviembre.

AJAMIL. —Cupo 1«

Núm. 1—Manuel Domingo Iñignez 
Saniolla Reconocido en Caja, útil, 
conforme; ante ia comisión el padre 
del mózi manifiesta haber quedado 
impedido para el trabajo la víspera 
del día señalado para emprender tos 
mozos la marcha à la capital; ante la 
la misma desiste de la exención ale
gada. Alta para activo.

Núm 2.—Bonifacio Moreno Peña. 
No presenláodose se acordó ponerlo 
en conoMmienlo del Sr. Gobernador 
para loA efectos del art. 147 de la ley.

Núm, 3.—JoséMaría Escolar Saenz. 
Se solicitó Ingresara en la Caja de 
Madrid: se acordó acceder á lo soli
citado iuieresando con este objeto á la 
comisión de dicho punto.

Núm 4.—Gabriel Ruiz Ruiz. Re
conocido y declarado útil, alta á ia 
recluta por re.sullar excedente de cupo.

LAGUN.A í)E GAMEROS.-Gupol

Núm. l.—hiüan Ayarza León. Re
conocido en Caja por los Sres. Franca 
y Zapainfo, tue declarado por el pri
mero Inútil y por el segundo úlil: re- 
cnnocido por los Sres. Fuentes y Diez, 
fue declarado inútil: Reclamado y 
recoooííido ante la Comisión por los 
Sres. Salinas y Hernández, fué decla
rado Util: reconocido, nuevamente por 
el Sr. Mendiondo, recayó igual acuerdo. 
Alta para activo.

Núm. •>.—Ram. u Fructuoso Saenz 
.op^z Ño presentándose se acordó ar
enar lo ve-ificara el dia 10 de No

viembre.
Núm. 5.—Casiano Martínez Hur- 

ado. Alegó ser hijo de viaja pobre y 
uó declarado soldado con reclama

ción! reconocido en Caja, útil, con-
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fui'íue. Fx.iinina«lo el expedicnle jus- 
lili.-.dlivo: Ki'suhainlo que Id madre es 
viinbi y (¡be si bien lituie otro Lijo, 
e-t • se brilla cnaailo y ts pobre. Re- 
i-iiliandbque «d prodiiehi de los bienes 
oes aquella han Sido Ufados en iiu 
Vrtlor cu lenla de 4^ pebe.la»; Conside- 
rando que el hijo es único en seutido 
lejai; Con.sideraodo que la (Dadre es 
pobre aleodiendo a! insigolficaote pro- 
'lucio de sus bienes; Considerando que 
bis demás extremos de la excepcioo 
se lidian debidaineole probados: Vis- 
Ios tí caso 2 *, art. 92, caso 3." regla 
I tí.', y.‘ y 11 dci 95, se revocó el 
Trillo Gel Ayuul.iuiieuto, siendo el 
mozo alta á 1 i reserva.

Nú na 4. Pablo liamon Mugúera. 
No presenlándose t-e acordó ponerlo 
en conociiDieiilo d l Sr. Gobernador 
para los efectos del .irl. 147 de la ley,

MATUTE.

Niiin. 6.- Florentino Lozano To
rres Peiidieule de uRdieion porque 
en el dia anterior no se le pudo dar 
talla por su oíala postura Por ti señor 
Presidente se le hicieron las adver
tencias que señala el art. 16tí de la 
ley: no guardando á pesar de esto el 
mozo la posición conveniente, se 
acordó declararle sollado sin talla, 
siendo alta en activo y baj? el núm. 4, 
Segundo Sánchez Montes, que pasa a 
la recluía.

Solicitó redimir el mozo Paulaleon 
Sieiiz López, núm. 2, del soiteo de 
Lumbreras, para el rteuipluz) de 
1880. cuyo mozo fué destinado á la 
reserva eo dicho año por no » Icanzar 
la talla legal pare activo y en el pre
sente desiste de la medición. Admi
tí la la r. dencion se acordó darle de 
alia para activo en concepto de redi
mido, causando la baja del núiD. 9, 
Manuel Peña Herreros, que pasa á la 
recluía.

Redimieron también mm arreg/o á 
las disposicior.fs vigentes los mozos 
Vicente Lapbiza Salazar. Daniel Asen- 
siü Matute, Lorenzo Novalgos Esléban 
y Aguslin Donato Lisundia Mendoza, 
números 1, 12, 6, t y 4, de los sor
teos de, Venin sa, Navat rete, Fuenma - 
yor y Cenicero respeclivcmenle.

Reemplazo de 1879. 
aja.mil.

Núm 3.—Juan Antonio Escolar Sa
enz. Reconocido y declarado útil, se 
acordó fuese alta á la recluta.

Se levantó la sesión —El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesión de l5 de gctubbe de 1882.
En la ciudad de Logroño à trece de 

Octubre de mil ochocientos ochenta y 
uno, siendo la hora de las siete de la 
ínanana,se reunieron bajóla presiden
cia del Sr. D. Juan M. de Migad, los 
señores

IBlputadoa;

Gobantes. 
Martinez.

Ca/a.

Iñiguez Bretón.

Comandan (et

Villalba. i

Facul (níi vos:

Caja.

D Pablo Salinas.
D. Segundo Mendioudo.

C(/mi.áün.

D. Aquilim» Frauca 
D. Boüat-j iiernaudez.

T alludoreM.

Caja.

D. Adolfo Chicote.
IL Félix Martin.

('omiíioii.

D José Quilez.
D. Juan Garcia.

Leída el acta de la anterior (ué 
aprobada.

Continuando la operación de ingre
so en Caja fueron llamados los mozos de

TORREMÜÑA - Cupo 1

Núm. 1.—Bernabé Fernandez Rivas 
Alegó ser hijo de viudp pobre y fué 
ixcepiu-ido áin reclamación: recono
cido, útil; revisado el expediente, se 
confirmó el falo dei Ayuntamiento. 
Alta à la resei va. v

Núm. 2—Pablo Gonzalez Mcreno, 
Alegó ser hijo de padr-» pobre sexage
nario y fué ^xcepluado sin reclama
ción: Visto el expediente, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento. Alta á la 
reserva.

Núm. 3. — Víctor Moreno Alfaro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alia par.» activo.

JUVER-Cupo 4

Núin I.—Añádelo Alcalde Romeo 
Reconocido eu Caja, útil, conforme.

Núm 2.—Mallas Galilea Yécora. 
Talladi? en Caja, corto para activo. 
Excluido

Núm, 3 —Benito Aragon Adan. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4,—Julian Martinez Cebrian. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su sume en el ejército: reconocido, 
útil. Se acordó ingresara en activo con ’ 
nota de recurso pendiente y solicitar 
certificado de existencia del h-rraauo.

Núm. 5.—Gregorio Saenz Martinez. 
Alla para activo.

Num. 6,—Sebastian Adan Reinares. 
Alegó ser hijo de padre pobre é ímpe- i 
dido y fué declarado soldado con re- í 
clamacinn: reconocido, útil Se acordó 
fuese alta à la recluta disponible, con 
nota (le recurso pendiente y que pre
sentara expedieule justificativo para 
el dia 10 de Noviemnre.

Núm. 7.—Dámaso .'aenz Yécora. I 
Alegó tener un hermano sirviendo ' 
por bu suerte en el cjórcito; recono- | 
cido, útil. So acordó fuese alta á la 
recluta con nota de recurso pendienle 
y solicitor certificado de existencia del 
hermano.

Núm. 8 —Venancio Galilea Blanco. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declaiado soldado con reclamación: i 
en este acto manifiesta, que su her
mano mayor de 17 años, se casó el 
dia '2 de Setiembre úllimo» y que se 
.al^gó ante el Ayuntamiento la excep
ción ^.'prevenida. El comisionado para 
Is /íga coofirmó lo alegado, expre

sando qu i hace unos veinte dias, pidió 
al Avu.damiento iuslruvera expediente 
justifie divo. Se acordó que el A\iin- 
lamienlo resuelva la excepción ale
gada, siendo el mozo filiado para la 
recluta con nota de recurso pendiente.

Núm. 9.—Julian Palacios Recono
cido. útil. Alta á la recluta.

Núna. lO —Santiago Cano Galilea. 
Alegó s‘^r hijo ue viuda pobre: se 
acordó que el Ayunlamienlo fallara la 
excepción, sienao alta el muzo para la 
recluía con nota do recurso pendiente

Núm. H, — Valentín Fernandtz 
iioiiódlez. Reconocido, útil condicio
nal, reclamó: reconociiio ante la co
misión, fné declarado útil: nombrado 
conforme ai reglaraenio para dirimir 
la discordia el Sr: Fuentes, lo recono
ció y declaró inútil, acordándose en 
su coustícuencía que dicho mozo fuese 
dedinado á la recluía.

Núm 12.— Celedonio Pascual Solo. 
Reconocido en Caja, fue considerado 
útil condicional por el Sr. Salinas y 
útil por el Sr. Mendioudo: reconocido 
por los Sres. Frauca y Hernández 
fué declarado útil, be acordó fuese 
alta á la recluía.

Núm. 13.—Santiago Sania María 
Alta a la recluía.

Núm 14.—Lorenzo Pascual Saenz.
Núm. 15.—Pedro Collado Santos.

Alia á la recluía

MUÑIRLA.—Cupo lü.

Núm. 1.—Vicente Torre Lupuenle. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado sin recla
mación: reconocido, útil: Visto el 
expediente se confrmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta à la reserva.

Núm. 2 --Antonio Gil Mai liriez. 
Reconocido, útil, conforme.

Núm. 3.—Francisco Miguel ücon. 
Voluntario en el regimiento infantería 
de líorboD, según certificado que se 
pasó á la Caja.

Núm. 4.—Julian Miguel Fernandez 
Voluntario' en el regimiento infantería 
de Saboya. Se acordo solicitar certifi
cado.

Núm. 5 —Martia Pellejero Ocon. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué dec arado soldado con 
reclamaci-n: reconocido, úlii: recono
cido el padre, fué considerado impe
dido para el trabajo; en vista de la 
contradicción de este diclámen con el 
que se dió por lus lacuilalivos del 
pueblo, se acordó que el padre fuese 
únicamente reconocido por Ijis seño
res Meodiondo y Silinas, quienes le 
consideraron impedido para el trabajo. 
Se concedió término hasta ei 10 de 
N(>v-embre para prespoiar expediente 
justificativo, siendo filiado el mozo 
para activo con nota de recurso pen
diente.

Núm. 6.—Francisco Vizm.^nos Pue- 
yo. Se acordó ingresara en la Caja de 
Madrid.

Núna, 7,—Juan Saeuz Fernandez. 
Tallado en Caja, corto para activo 
Alta á la re. erva

Núm. - Bruno Perez Fernandez. 
Voluntario en el regiraienlo infantería 
de Borb m, según cerlificado que se 
piSÓ á ia Caja.

Núm. 9.—Eusebio Santa María 
Martinez. Alegó ser hijo de viuda po
bre y fué excejituado sin reclamación: 
Visto el expediente juslificativo se. 
confirípó el fal'o del Ayuntamiento. 
Alta á la reserva.

Núm. 10,—Gorgonio Tone Aguirre.

Alegó vivir en colonia agrícola y fijé 
detiara o soldado con reclamación; 
reconocido, útil: No pistificando là 
excepción alegada, se ecordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. Alta 
para activo,

Núm. II.—Roman Sanlolalla Perez. 
Eü el mes de Mayo aleg(í la excerp- 
ciou de haber cumplido el padre la 
edad de 60 aúos y de serle necesario 
el auxilio de su hijo, reconocido, útil 
Se acordó que el Ayuntamiento fallara 
¡a eAcepcion, siendo fi Hilo el mi zj 
para activo con nota de recurso pen
diente.

Núm. 12.—Bernabé Mazo Galilea. 
Alegó ser hijo de padre pobre ó im
pedido y íué excepiuado con recla
mación.' reconocido el padre fué con
siderado impedido para el trabajo; 
examinado ei expediente jusíificativor 
Resultando que el padre posee algunos 
bienes cuyos productos son muy ex- 
easüs: Resultando tiene un hijo menor 
de 17 aúos y unhijds.ro:Considerando 
se prueban las circunstancias de la 
excepci'n: Considerando que el hijas- 
tío DO destruye la calidad de único: 
Vistos el caso l.°del art. 92 y realas 
1 7.\ 8?. 9.’y 11/ del 93 de la
ley de reclutamiento, se acordó con
firmar el lallo del Ayuntami.mto y 
tlesliuar el mozo a la leserva.

MUNILLA.

Núm. 13,—Claudio García Sánchez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación: 
aille la Caja reclama del fallo del 
Ayuntamiento, por a»'uerdo de seis 
de Febrero le concedió el plazo do 
ocho días con objeto de que justificara 
la excepción alegada: Considerando 
que ni durante esto plazo ni otro al
guno se ha practicado por el recu
rrente prueba alguna que jü4iliqun 
los léiminos de la excepción; Consi
derando no puede otorgarse ninguna 
excepción por notoriedad: Visio lo 
dispuesto en el art 106 de la ley de 
reclutamiento vigente, se coefirmó el 
fallo del Ayu. tamienlo, siendo el mozo 
dado de alta con destino al servicio 
activo, dejando á salvo del interesado 
el derecho de probar que el Ayunla- 
mienlo no ha querido a imiiir jusciíi- 
cacio ' dlguia ni dar plazos para ello. 
El 5r. presidente adviitióá los ¡nte- 
risados que contra éste acuerdo puede 
imponerse recurso de nulidad p^ra 
ant^ el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación y dentro del término de 
15 di ts.

Niin. 14—Alejandro Benito An- 
drós Alegó defecto físico y residir en 
linca beneficiada por la ley de 5 de 
Junio de 1868. El Ayuntamiento lo 
dpclaró soldado con Jícionalraente, abs
teniéndose oe resolver acerca de la 
excepción alegada; reconocido en Caja 
por los Sres. Salinas y Mendiondo fué 
declarado por el primero útil y por 
el segundo útil condicional: recono
cido para dirimir la discordia habida 
per los Sres. Frauca y Hernandez fué 
declarado úlil, couforme. Se acordó 
ordenar al Ayuntamiento admitiera 
las informaciones necesarias para jus
tificar el tiempo de residencia de| 
mozo en la colonia, fallando en vista 
de tila sobre la excepción alegada 
concediéndole p^ra ello término hasta 
el 10 ue Noviembre y que el mozo 
fuese a la ton destino al servicio ac
tivo con nota de recurso pendiente.

íNúm. 15'—Rabí ) Zarrgoycoecbea, 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.
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Num 16 —Clemeole Perez Sseoz. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im- 
medidoyfué exceptuado con recla- 
iu4cion: recuoocido, útil: recoiiuciao 
el padre fue Con'?¡derado impedido para 
el trabajo: examioado el expediente 
jaitificalivo y resollando probados les 
demás extremos de la excepción, se 
co lirmó el fallo del Ajuntamieoio. 
Alta â la reserva.

Núm. 17.—José Encina St lana Re- 
conocido en Cja, úiil. conforme.

Nún. 18.—Celestino Perex Mazo. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe- 
d'do y fué declarado soldado con re- 
claiudciun: reconocido, útil.* reconocido 
el padre fué considerado impedido 
pira el trabajo: reconocí lo nuevamente 
por 'os Srcs. Salin s y .Mendiondo 
emilioron igual dichinen. Se acurdó 
que 11 (nozo fuese olla à la recluta con 
no a de recurso pendiente y que pre- 
seoUra expedí n e jusiiücaHvo. para el 
10 de Noviembre

Núm. 19 —Ju:0 Sautolalla Saenz. 
1 aliado en Caja, curio para activo, 
reclamó. M-dido ante la comisiou y 
declarado corlo de talla, se aciordó 
fuede alta á la reserva.

Núrn. 20.—Juliao Torre Gárate. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado s'm reclamación; revisado 
el expediente, se confirmó el fallo del 
Ayunlargienlo. Alta á la reserva.

Núm. 21.—-Manuel Santchlla Mar
tinez. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
füé exceptuado con reclamación: no se 
preseuló. Se acordó lo verificara el 10 
de Noviembre

(Se terminará.)

12
13
14
15
Î7
18
1&
20

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA.

CIENFUEGOS.

Don Francisco Sánchez Marrnol, Juez 
municipal é interino de jirinaera 
instancia de esta ciudad.
Per este segundo edicto .se cita v 

llaman á los que se crean con derecho 
á la hereoSa (le 1) Venancio del Rey 
y Fé hijo (h I) Sofero y I) ’ Fran
cisca, natural de Logroño, da veinte y 
seis años de edad y de estado .soltero, 
que falleció en esta ciudad en seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho, á fin d^ que dentro del término 
de 30 días comparezcan á deducir 
en esta ciudad por la escríbanla del 
infrascrito, seguros de que si asi lo 
hicieren se les administrará cumplida 
justicia, y (le lo contrario les parará 
oí perjuicio que haya lugar.

Cienfuegos doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Francisco 
Sanchez Marmol,—Por mandado de 
S S.\ Oomiogo Loma.

JUZGADOS MUNICIPALES

GALBÀRRÜLI.
Don Gregorio Martinez Salinas, Juez 
rounicipal de esta villa.

Hago saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal en pro
piedad, yen Gumplimíeolo del art. 12 
al 21 del Reglamento del 16 de Abril 
de 1871, S8 hade provislar y para 
Oslóse anuncia su convocatoria por 
medio del Boletín oficial para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes en el 
término de 15 dias Su dotación con
siste en los derechos del Arancel.

Galbárruli 26 de Junio de 1882.-— 
El Juez de paz, Gregorio Martinez de 
Salinas.
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Logi oño 21 de Junio de 1882.—El Juez municipal, Juan Manuel Fáriaa
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A LOS somnos DË AÏONTAHIliNTOS,
; ■ Dadas las niiovaj con liciones en qae por h ley se hiQ de colocar tan dignos 
funcionarios y necesilan b de mi órgino en la prensa q-n aiisn la à la defensa 
de la clase, les ofrecernos incondicionalmeote el píríólico Los Cargos Públi
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Eslato, Dipnta'ciooes’y Vtonicipios y 
en <03 columnas apirecerán las hojas lo servició y irabijos especiales ’que ha
yan ejecutado y que se nos remitan aií co n o l )> aatece lentes do todos, pues 
es de grao conveniencia li publicidad en su favor.

Lasuserícion al píriólieo qie Ies dedicunos no pue le ser más económica, 
2pesetas 50 cénti/nasS meses, por ahUnUdo en las oficinas, Alcalá,49, tri
plicado, 3,® Madrid.

OFICINAS DEL PERIÓDICO.
Esta empresa tiene abiertas oficina# espejiiles pira los Ayu itimieatos y 

arUcuhrdsdá ‘dspbi yOlinnir, í in qu pu ha éneo nsa h’^si cuantos 
pab'áj05 'S5 deseen, cuaabs encargos naeesiteo, cunntu gestiones haya que 
tractiCar, en Matírid ó'provinciis molivite la susíricioii anual que se detalla 
dargadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.03) habitantes. . 169 rs. año. 
de 4.301 à 10.000   200 
de 10 000 en adelante  300 — 

La correspondencia'Direct )r. Alcili, H triplindi. >.* iíj'iíerh Midrid .

Mercado 55 y Mayor 50.
LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintadas para 
decorar habitaciones

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI-

LLO DE CAMEROS,

Aproximándose el fln de curso 
y la época de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Celegío, se hace sabfT:

1 .* Que los exámenes ordina
rios de la sección de Comercio y 
carreras espeia’.es comenzarán 
el 10 del corriente.

2 .® Que los de 2.® enseñanza 
oficial darán principio á media
dos del mes.

3 .® Que los extraordinarios 
de r. enseñanza se verificaran 
el 36 y siguientes del mismo,

4 .® Que el dia I.® de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acompañados porun comisio ' 
nado del Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucia y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último. .

El Rasillo l.’de lunio de I8ft2
El Et^^cior,

•fo^é Saen/i ^avarrele.
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